
 

 
   

 

Departamento JURÍDICO-LABORAL 

ÁREA DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO 
03/06/2025 

SUBVENCIONES A PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS PARA LA ADOPCIÓN DE 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

FEDETO - Oficinas en:  
Toledo 925 22 87 10    laboral@fedeto.es 
Talavera de la Reina 925 82 45 60    fedetotalavera@fedeto.es    
Illescas: 925 53 23 34     fedetoillescas@fedeto.es       
Madridejos: 925 46 71 07    fedetomadridejos@fedeto.es       
Quintanar de la Orden: 925 56 42 58    fedetoquintanar@fedeto.es 
Centro Formación en Toledo: 925 25 77 07   formacion@fedeto.es 

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Toledo 
c/ Dinamarca nº4, 45005  Toledo 
Tel. 925 28 54 28  camaratoledo@camaratoledo.com 
Delegación de la Cámara en Talavera de la Reina 
Plaza del Pan nº11, 45600 Talavera de la Reina 
Tel.  925 82 25 61   camaratalavera@camaratoledo.com 

Resolución de 26/05/2025, de la Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y Seguridad y Salud 

Laboral, para las subvenciones  a personas trabajadoras autónomas de Castilla – La Mancha, 

para la adopcion de medidas preventivas  en el desarrollo de su actividad  económica  

BENEFICIARIOS 

 

Las personas físicas que se encuentren en alta en el Régimen Especial de Trabajadores 

Autónomos (RETA) y, en su caso, las que tengan la condición de mutualistas de Colegios 

Profesionales. 

CUANTIA DE LAS SUBVENCIONES  

 

La cuantía de la subvención será de 200 euros por beneficiario. 

 

BASES REGULADORAS  

 

Están recogidas en el Decreto 28/2022, de 26 de abril, por el que se regula la concesión directa 

de subvenciones a personas trabajadoras autónomas de Castilla- La Mancha 

Las subvenciones serán tramitadas mediante el procedimiento de concesión directa 

 

PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

 

Las solicitudes se presentarán en el plazo de dos meses, desde el 3 de junio al 4 de agosto 

(ambos inclusive). 

Las solicitudes se presentarán únicamente de forma telemática con firma electrónica, a través 

del formulario incluido en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es/)  

 

Sólo se admitirá una única solicitud, por persona trabajadora autónoma. 

Para más información:  

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2025/06/02/pdf/2025_4526.pdf&tipo

=rutaDocm 

 

Área de Seguridad y Salud en el trabajo  

https://www.jccm.es/

